
 
PROPUESTA DE UN PROGRAMA DE EVALUACIÓN 

PARA LA ADOPCIÓN DE LAS NORMAS 
INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA 

EN LAS EMPRESAS DEL GRUPO 1. 
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1. Problema de investigación 

• Formulación del Problema: 

 

 ¿El Revisor Fiscal cuenta con herramientas que acompañadas 
de su competencia profesional le permitan efectuar una 
evaluación sobre el proceso de convergencia a Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIIF) dentro del 
grupo 1? 

 

 



2. Justificación de la investigación 

• La globalización económica y la internacionalización de los 
mercados . 

• Surgimiento de nuevos negocios: riesgos. 
• Transformación de la contabilidad en información financiera de alta 

calidad: Estándares internacionales de información financiera y de 
aseguramiento de la información. 

• Controles internos. 
• Confianza de los gobiernos, empresarios, inversionistas, entidades 

de control, emisores de normas, etc. 
• Emisores de estándares utilizados por muchos países. 

 
 



3. Objetivos de la investigación 

 Objetivo general: 

 Proponer un Programa que le permita al  Revisor Fiscal de las 
empresas clasificadas dentro del Grupo 1, evaluar el proceso 
de convergencia de las normas contables y de información 
financiera hacia las Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF), emitidas por IASB. 

 

 



3. Objetivos de la investigación 

 Objetivos específicos: 

• Analizar las políticas contables y las  normas contables utilizadas por la 
entidad y las NIC-NIIF equivalentes y sus principales diferencias.  

• Constatar que el Proyecto de convergencia de las normas contables y de 
información financiera hacia Normas Internacionales de Información 
Financiera (NIIF), que viene adelantando la entidad, se esté realizando 
según los objetivos fijados por la Junta directiva u organismo equivalente. 

• Elaborar la metodología indispensable tendiente a diseñar el programa de 
auditoría para revisar el proceso de convergencia. 

 



4. Marco de referencia 

 Marco teórico: Submarco histórico y Submarco jurídico: 

  Submarco histórico: 

• Historia NIC-NIIF emitidas por IASB.  

• Historia normas de contabilidad en Colombia.  

• Normas aplicables a la revisoría fiscal en Colombia.  

• IES 8 emitido por el IAESB de IFAC.  

• NIA 230 de IFAC. 



4. Marco de referencia 

 Marco teórico: Submarco histórico y Submarco jurídico: 

  Submarco jurídico: 

• Ley 1314 de 2009. 

• Documento final de fecha 6 de julio de 2012 del CTCP. 

• Decreto 2784 de diciembre 28 de 2012: Entidades  que 
conforman el grupo 1, fija cronograma convergencia hacia 
NIC-NIIF de IASB. 

 

 

 



 
5.  Programa de evaluación del proceso de 

convergencia hacia las NIIF, de IASB  
 

 

• Objetivos del programa. 

• Evaluación del plan de trabajo. 

• Procedimientos de evaluación a la fase 1: Elaboración del plan 
estratégico. 

 

 

 



 
5. Programa de evaluación del proceso de 

convergencia hacia las NIIF, de IASB  

 

• Procedimientos de evaluación a la fase 2: Hacer la conversión 
de las cifras de los estados financieros hacia las NIC- NIIF. 

• Procedimientos de evaluación a la fase 3:  Comenzar a utilizar 
los nuevos estándares internacionales. 

• Conclusiones del revisor fiscal del proceso de convergencia. 
 

 

 



 
 

6. Conclusiones 
 • La propuesta de un  PROGRAMA DE EVALUACIÓN DEL PROCESO DE 

CONVERGENCIA HACIA LAS NIIF PARA LAS EMPRESAS DEL GRUPO 1, 
constituye una herramienta útil para los Contadores que se desempeñan 
como Revisores Fiscales. 

• Este Programa  abarca la evaluación de todas las fases del   proceso de 
convergencia de las normas contables y de información financiera hacia 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF).  

• El Revisor fiscal debe prepararse adecuadamente en las NIC-NIIF emitidas 
por IASB y en las normas internacionales de auditoría emitidas por IFAC y 
mantenerse actualizado. 
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